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Hoy abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que, en la presente fecha, el 
apoderado de la parte actora allegó solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el próximo 
jueves dieciocho (18) de abril del presente año, para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA  
Secretario 
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 Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Ingresan las diligencias para resolver la solicitud invocada por el apoderado de la 

actora, en el sentido de:  

 

 

“(…) Aplazamiento de la audiencia programada por su despacho de manera 

virtual para el día miércoles 17 de Abril de 2024 a las 9:00 a.m. dentro del 

proceso de la referencia, teniendo en cuenta que media una causal de fuerza 

mayor y caso fortuito, como lo es el fallecimiento de una familiar en primer 

grado de Afinidad (suegra), la cual  ocurrió de manera imprevista, situación de 

la cual, dentro delos tres días siguientes a la fecha de la audiencia presentaré 

su debida justificación aportando la debida prueba, tal y como lo indica el 

artículo 372 del C.G.P. 

 

Por otra parte, solicito que al haberse realizado el presente memorial con 

anterioridad a la fecha de la audiencia programada, su despacho fije 

nuevamente fecha y hora para la realización de la Audiencia que se solicitó 

aplazar”.   

 

Al respecto, establece el artículo 372-3 del CGP, lo siguiente: 

  

“(…) 3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta 

audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante 

prueba siquiera sumaria de una justa causa.  



Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la 

audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para 

su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 

celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá 

haber otro aplazamiento.” (Negrilla y subrayas del despacho).  

 

En virtud de lo anterior, al encontrarse acreditada una justa causa, se accederá al 

aplazamiento, con la advertencia de que no se admitirán solicitudes en el mismo 

sentido que no estén sustentados en eventos de fuerza mayor y caso fortuito. Se 

les sugiere a los apoderados que en caso de que no puedan comparecer hagan uso 

de la posibilidad de sustituir el mandato, con el fin de no dilatar el trámite procesal y 

velar por su rápida solución. 

 

Por lo anotado, el Juzgado Promiscuo Municipal de Úmbita, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la 

actora, advirtiendo que no se accederá a otras peticiones en el mismo sentido, salvo 

que estén justificados en un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

acreditado.  

 

SEGUNDO: Fijar el día ocho (8) de mayo del año en curso, a partir de las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia decretada por auto del 14 

de marzo, la cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes deberán contar con los elementos 

tecnológicos para su conexión y que, en caso de no contar con ellos, pueden 

presentarse a la sede del juzgado con el fin de conectarse a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERÁSMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 13 FIJADO HOY 16-

04-2.024 A LAS 8:00 A.M. 
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